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Resumen 

El objetivo este artículo es describir la Escala de Deseabilidad Social de Marlowe-Crowne (Marlowe-

Crowne Social Desirability Scale; M-C SDS) y revisar sus propiedades psicométricas, especialmente de su 

adaptación española más popular, tanto en su formato original como en su versión breve. La M-C SDS es 

uno de los instrumentos más utilizados y validados para medir la deseabilidad social entendida como sesgo 

de respuesta a la hora de responder a los instrumentos de evaluación psicológica. En el artículo se examina 

el constructo de deseabilidad social y se compara con otros constructos relacionados con la falta de 

sinceridad (p. ej., autoengaño, manipulación de la imagen, mentira, disimulación, simulación, fingimiento, 

defensividad), se describe detalladamente la aplicación, corrección e interpretación de la M-C SDS como 

medida de deseabilidad social, especialmente en el campo de la psicología legal y forense, y se discuten sus 

ventajas e incovenientes con ese objetivo y en ese contexto. 

PALABRAS CLAVE: deseabilidad social, sinceridad, sesgos de respuesta, evaluación psicológica.  

 
Abstract 

The objective of this article is to describe the Marlowe-Crowne Social Desirability Scale (M-C SDS) and 

review its psychometric properties, especially concerning its most widely used Spanish adaptation, both in 

its original format and its brief version. The M-C SDS is one of the most widely used and validated 

instruments for measuring social desirability understood as response bias when responding to psychological 

assessment instruments. In this article, the construct of social desirability is examined and compared with 

other constructs related to lack of sincerity (e.g., self-deception, impression management, faking, 

dissimulation, malingering, feigning, defensiveness), the application, correction and interpretation of the M-

C SDS as a measure of social desirability are exaplained in detail, especially in the field of forensic and 

legal psychology, and the advantages and disadvantages of the use of the M-C SDS with that objective and 

in that context are discussed. 
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Introducción 

 

Hace más de 50 años, Douglas P. Crowne y David Marlowe (1960) crearon la Escala de 

Deseabilidad Social de Marlowe-Crowne (Marlowe-Crowne Social Desirability Scale; M-C SDS) como 

una medida de deseabilidad social entendida «en términos de la necesidad de los sujetos de responder de 

una manera culturalmente sancionada» y basada en «la definición de una población de los 

comportamientos culturalmente aceptables y aprobados y que son, al mismo tiempo, relativamente poco 

probable que ocurran» (p. 354). Desde entonces, y ya hace casi 60 años, la M-C SDS se ha convertido en 

una de las escalas de evaluación psicológica más utilizadas, incluso en los últimos años, cuando hay 

disponibles un buen número de instrumentos recientes dirigidos al mismo objetivo (Helmes, Holden y 

Ziegler, 2015). Una búsqueda realizada el 7 de junio de 2019 en PsycINFO con el término Marlowe 

Crowne Social Desirability Scale en el campo «test y medidas» reveló que desde 2010, incluido, se habían 

publicado al menos 1.158 trabajos científicos sobre la escala o en los cuales se había utilizado la escala, 96 

trabajos solo en 2017 y 63 solo en 2018. 

La M-C SDS también ha sido utilizada en más de una treintena de estudios en España y, de hecho, 

existen dos adaptaciones españolas de la M-C SDS, una realizada por Ávila Espada y Tomé Rodríguez 

(1987, citado en Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989) y otra por Ferrando y Chico (2000), de las cuales 

la más popular quizá sea la primera. Una búsqueda en PsycINFO parecida a la anterior, pero añadiendo el 

término Spain y no limitando la búsqueda a los trabajos publicados desde 2010, localizó 16 estudios que 

habían utilizado la versión de Ávila Espada y Tomé Rodríguez (p. ej., Avia, Sanz, Sánchez, Martínez-

Arias, Silva y Graña, 1995; Calvo y Eysenck, 2000; Cano Vindel, Sirgo y Pérez Manga, 1994; Fumaz et 

al., 2017; Moya Morales y Expósito, 2001; Nuevo, Montorio, Márquez-González, Cabrera, Izal y Pérez-

Rojo, 2009; Palmero y Guerrero, 2015), 13 estudios que habían utilizado la versión de Ferrando y Chico 

(p. ej., Anguiano-Carrasco, Vigil-Colet y Ferrando, 2013; Fernández-González, O’Leary y Muñoz-Rivas, 

2013; Lila, Gracia y García, 2013; Lila, Oliver, Catalá-Miñana y Conchell, 2014; Luciano y Algarabel, 

2006; Megías, Toro-García y Carretero-Dios, 2018; Rivera, Santos, Martín-Fernández, Requero, y 

Cancela, 2018; Rubio-Valera et al., 2018; Vigil-Colet, Morales-Vives y Lorenzo-Seva, 2013) y seis 

estudios que habían utilizado traducciones propias o no indicaban la versión española empleada (p. ej., 

Gracia, García y Lila, 2011; He et al., 2015; He et al., 2017; Herrero, Urueña, Torres y Hidalgo, 2019). 

En cuanto a la utilización de la M-C SDS en los ámbitos de la psicología legal o forense, otra 

búsqueda en PsycINFO parecida a las anteriores, pero sin limitarla a los trabajos publicados en España y, 

en cambio, restringiéndola a las publicaciones que incluían en los campos «título» o «resumen» alguna 

palabra relacionada con las temáticas legales o forenses (forensic, legal, correctional, criminal, crime, 

delinquency, court, prisoner o offender), obtuvo 135 trabajos desde 1995, 75 de ellos publicados en los 

últimos diez años (desde 2010, incluido). Estas publicaciones trataban temas muy variados en los cuales, 

de manera directa o indirecta, se examinaba la influencia de la deseabilidad social en la medición de 

diferentes constructos psicológicos utilizados en el ámbito forense como, por ejemplo, psicopatía, estrés 

traumático, actitudes hacia el crimen, riesgo de violencia, empatía, ira y conducta criminal (p. ej., Bourke 

y Craun, 2014; Garofalo, Velotti, Zavattini y Kosson, 2017; Grady, Brodersen y Abramson, 2011; 

Klepfisz, O’Brien y Daffern, 2014; Low y Day, 2017; Pechorro, Kahn, Abrunhosa Gonçalves y Ray, 

2017; Pechorro, Maroco, Abrunhosa Gonçalves, Nunes y Jesus, 2014; Pechorro, Maroco,  Poiares y 

Vieira, 2013; Shackley, Weiner, Day y Willis, 2014), en la evaluación del cambio terapéutico en los 

delincuentes encarcelados, especialmente delincuentes sexuales y maltratadores (p. ej., Crockett, Keneski, 

Yeager y Loving, 2015; Kingston y Olver, 2018; Klepfisz et al., 2014; Simourd, Olver y Brandenburg, 
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2016; Trebow, Berkanovic y Harada, 2015), o en la predicción de la conducta criminal o de la 

reincidencia (p. ej., Carrier Emond, Gagnon, Nolet, Cyr y Rouleau, 2018; Klepfisz et al., 2014; Lila, 

Oliver, Catalá-Miñana y Conchell, 2014; McKillop, Smallbone y Wortley, 2016; Stevens, Tan y Grace, 

2016). Entre esas publicaciones cabría destacar, para los propósitos de este artículo, las relacionadas con 

las propiedades psicométricas de la M-C SDS en la población general forense (Andrews y Meyer, 2003) o 

en la población de delincuentes sexuales (Tatman, Swogger, Love y Cook, 2009). 

Tanto en los estudios españoles como en los realizados en otros países, la M-C SDS ha sido 

utilizada fundamentalmente para dos objetivos: 

1. Controlar si las respuestas a un test psicológico pueden estar sesgadas por una tendencia a 

responder de forma socialmente deseable. De hecho, la M-C SDS se ha convertido en el 

instrumento más utilizado para medir ese sesgo de respuesta conocido como deseabilidad 

social (Barger, 2002; Beretvas, Meyers y Leite, 2002). 

2. Definir el estilo de afrontamiento represivo. La M-C SDS también se ha convertido en el 

instrumento estándar para este segundo objetivo (Mund y Mitte, 2012; Weinberger, 1990; 

Weinberger, Schwartz y Davison, 1979). En concreto, se supone que las personas con bajos 

niveles de ansiedad rasgo medidos, por ejemplo, con el Cuestionario de Ansiedad Estado-

Rasgo (STAI) de Spielberger, Gorsuch y Lushene (1970), y con altos niveles de deseabilidad 

social medidos por la M-C SDS y entendida como rasgo de personalidad, también denominado 

defensividad, utilizan un estilo de afrontamiento represivo («represores»), lo cual puede tener 

importantes consecuencias para su salud física (Mund y Mitte, 2012; Myers, 2010). 

El objetivo del presente artículo es describir la M-C SDS, revisar sus propiedades psicométricas, 

analizar sus versiones españolas y detallar su aplicación como medida de deseabilidad social, 

especialmente entendida como sesgo de respuesta y en el campo de la psicología legal o forense. 

 

 

La deseabilidad social como un sesgo de respuesta 
 

Un sesgo de respuesta (response bias) o disposición de respuesta (response set) es una tendencia 

sistemática a responder a los ítems de un instrumento de evaluación psicológica (p. ej., un cuestionario de 

personalidad o psicopatológico, una entrevista clínica) sobre otras bases que el contenido específico del 

ítem (es decir, lo que los ítems fueron diseñados a medir). Por ejemplo, ante una pregunta sobre 

neuroticismo con varias opciones de respuesta, una persona puede elegir la opción que es más extrema o 

elegir la más deseable socialmente, en lugar de elegir la que verdaderamente representa el grado en que 

tiende a experimentar emociones negativas. Un sesgo de respuesta puede ser una reacción temporal a una 

demanda situacional, por ejemplo, al hecho de saber que las propias respuestas serán conocidas por otras 

personas o a la presión que implica tener que completar el test en un tiempo limitado. Igualmente, un 

sesgo de respuesta puede ser el resultado del contexto del propio instrumento como, por ejemplo, el propio 

formato del ítem o las características de los ítems previos. En estos casos, cuando el sesgo de respuesta es 

una reacción temporal o transitoria que depende del contexto del instrumento o de la situación de 

evaluación, es más habitual que se utilice el término set de respuesta. En la medida en que un individuo 

manifiesta el sesgo de respuesta de manera estable en diferentes momentos de evaluación y/o de manera 

consistente en diferentes situaciones de evaluación, se dice que el sesgo es un estilo de respuesta. 

Los sesgos de respuesta son un tema preocupante en la evaluación psicológica, particularmente 

cuando se usan medidas de autoinforme y, en especial, en el campo de la psicología legal o forense. Las 

respuestas de las personas evaluadas sobre sus propios rasgos, actitudes o conductas pueden implicar 
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sesgos sistemáticos que obscurecen la medida de las variables psicológicas de interés, es decir, las 

variables de contenido. Otra repercusión de los sesgos de respuesta es que un instrumento de evaluación 

puede confundir contenido con estilo. Es decir, el instrumento puede simultáneamente evaluar el estilo de 

respuesta del individuo así como su posición en la variable de contenido. Así, cada correlación observada 

de este instrumento con cualquier otros constructo o criterio está abierta al menos a dos explicaciones 

posibles: que sea debido a la correlación entre la variable de contenido y ese otro constructo o criterio, o 

que sea debido a la correlación entre este último y el estilo de respuesta.  

Entre los sesgos de respuesta más estudiados en la literatura científica destacan: (1) la 

aquiescencia o «tendencia a decir sí» (tendencia a responder afirmativamente con independencia del 

contenido del ítem) y su opuesto, el negativismo o «tendencia a decir no»; (2) el extremismo (o tendencia 

a dar respuestas extremas); (3) la tendencia a dar la respuesta central o neutra, (4) la respuesta al azar, y 

(5) la deseabilidad social (Morales Vallejo, 2006; Weijters, Geuens y Schillewaert, 2010). 

La deseabilidad social entendida como sesgo de respuesta se refiere a la tendencia, voluntaria o 

involuntaria, de algunas personas a responder de un modo deseable socialmente2 e implica, por 

consiguiente, la tendencia a presentarse de una manera demasiado favorable tanto negando la existencia de 

características negativas como atribuyéndose cualidades positivas. En consecuencia, la deseabilidad social 

implica o está relacionada con otros constructos utilizados en el ámbito de la evaluación psicológica 

mediante autoinforme en el campo de la psicología legal y forense como, por ejemplo, los que se 

enumeran a continuación con su término habitual en inglés entre paréntesis (Helmes et al., 2015; Rogers, 

2008): 

- Engaño o falta de sinceridad (deception o insincerity): un término general para describir cualquier 

intento importante del individuo por distorsionar o tergiversar su autoinforme. 

- Autoengaño (self-deception): la presencia en el autoinforme de un individuo de un sesgo de 

respuesta, positivo o negativo, que no es deliberado o del cual el individuo no es consciente. 

- Manipulación o manejo de la imagen (impression management): esfuerzos conscientes y 

deliberados de un individuo por controlar la percepción que de sí mismo tienen otras personas. 

- Mentira (faking)3: un intento consciente y deliberado de un individuo de controlar la percepción 

que de sí mismo tienen otras personas para engañarlas y conseguir un objetivo. 

- Disimulación (dissimulation): un término general para referirse a la distorsión o tergiversación 

deliberada de síntomas psicológicos, bien por exceso o por defecto. 

- Simulación (malingering): producción intencionada de síntomas físicos o psicológicos 

desproporcionados o falsos, motivados por incentivos externos como, por ejemplo, evitar el 

servicio militar, obtener una compensación económica o evadir responsabilidades criminales. 

                                                 
2  En el polo opuesto, lo contrario de la deseabilidad social sería la tendencia a responder de un modo indeseable socialmente, la 

cual podría denominarse sesgo de indeseabilidad social y que implicaría, por consiguiente, la tendencia a presentarse de una 

manera demasiado desfavorable tanto negando la existencia de características positivas como atribuyéndose cualidades negativas. 

Las puntuaciones bajas en las escalas, inventarios y cuestionarios de deseabilidad social como la M-C SDS suelen indicar la 

presencia de un sesgo de indeseabilidad social. 
3 En este contexto, las traducciones más directas de la palabra inglesa faking son «fingimiento», «engaño» o «simulación», las 

mismas traducciones directas de las palabras inglesas feigning, deception y malingering. Puesto que en dicho contexto hay más 

sinónimos cercanos en inglés que en español, para distinguir los diferentes constructos propuestos con términos también 

diferentes en español, se ha optado por traducir faking como «mentira», aunque dicha traducción presenta matices diferentes a las 

más apropiadas de «fingimiento», «engaño» o «simulación». Otras traducciones alternativas como, por ejemplo, «impostura» o 

«falseamiento», también serían posibles, aunque ambas también tienen matices diferentes a las de esas tres traducciones más 

directas y apropiadas.  
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- Trastorno facticio (factitious disorder): producción intencionada de síntomas físicos o 

psicológicos motivados por el deseo de asumir el papel de enfermo. 

- Fingimiento (feigning): producción intencionada de síntomas físicos o psicológicos 

desproporcionados o falsos sin dar por sentado sus objetivos. 

- Defensividad (defensiveness): negación o minimización intencionadas y flagrantes de síntomas 

físicos o psicológicos; sería el polo opuesto de la simulación. 

 

De hecho, según Helmes et al. (2015), la simulación es un tipo de mentira, que, a su vez, es un 

tipo de manejo de la imagen, que, a su vez, es un tipo de estilo de respuesta de deseabilidad social, que, a 

su vez, es un tipo de sesgo de respuesta.  

Por otro lado, en la literatura científica sobre evaluación psicológica se puede entender el concepto 

de deseabilidad social no solo como una característica de las personas, sino también como una 

característica de los ítems: el contenido de los ítems (los rasgos, las conductas, las actitudes, los síntomas, 

etc.) puede ser valorado como más o menos deseable por la generalidad de las personas. Ambos conceptos 

están estrechamente relacionados, ya que una respuesta socialmente deseable dependerá de la deseabilidad 

social del item, que en ese caso será aceptado o rechazado según se estime deseable o indeseable por la 

persona evaluada. 

Obviamente, los ítems que componen la M-C SDS presentan una elevada deseabilidad o 

indeseabilidad social. De hecho, para desarrollar su escala, Crowne y Marlowe (1960), en primer lugar, 

seleccionaron de distintos tests de personalidad un conjunto de 50 ítems que cumplían dos criterios: (a) 

describir una conducta que estuviera sancionada y aprobada culturalmente, pero cuya ocurrencia fuera 

improbable, o una conducta desaprobada culturalmente, pero que fuera muy frecuente, y (b) describir una 

conducta que tuviera mínimas implicaciones patológicas o anormales, y, en segundo lugar, pidieron a un 

grupo de 10 jueces (profesores y estudiantes de posgrado de un departamento universitario de psicología) 

que valoraran esos 50 ítems como verdaderos o falsos en función de su deseabilidad social para un 

estudiante universitario. Treinta y seis ítems obtuvieron un acuerdo interjueces unánime y once un 90% de 

acuerdo, de manera que estos 47 ítems constituyeron la versión preliminar de la M-C SDS que, 

posteriormente, fue reducida a la versión final de 33 ítems tras descartar aquellos ítems que en una 

muestra de estudiantes universitarios presntaban índices de discriminación no significativos 

estadísticamente a la hora de distinguir entre los estudiantes con puntuaciones totales altas y bajas en la M-

C SDS.   

Es más, el contenido de los ítems de la M-C SDS se asemeja mucho al contenido de los ítems de 

otros inventarios, cuestionarios y escalas que miden la deseabilidad social como estilo de respuesta como, 

por ejemplo, la escala L (Mentiras) del MMPI-2 (Butcher, Dahlstrom, Graham, Tellegen y Kaemmer, 

1999), la escala L (Disimulo) del Cuestionario Revisado de Personalidad de Eysenck o EPQ-R (Eysenck y 

Eysenck, 1997) o la escala MI (Manipulación de la imagen) del 16PF-5 (Russell, Karol, Cattell, Cattell y 

Cattell, 1994/1995), en el sentido de que todas ellas ofrecen a la persona evaluada la oportunidad de 

adjudicarse cualidades claramente deseables desde el punto de vista social, pero muy poco frecuentes en la 

población, o cualidades claramente indeseables desde el punto de vista social, pero frecuentes en casi todo 

el mundo. De hecho, como puede verse en la Tabla 1, estos cuatro instrumentos comparten algunos ítems 

casi iguales. 
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Tabla 1. Ítems de contenido semejante en las adaptaciones españolas  

de diferentes escalas de deseabilidad social 
 

M-C SDS Escala L 

del MMPI-2 

Escala L 

del EPQ-R 

Escala MI 

del 16PF-5 

1. Nunca dudo en dejar mis 

cosas si tengo que ayudar a 

alguien que lo necesita. 

  153. Deseo ayudar a las 

personas. 

 

 2. Nunca he sentido una 

profunda antipatía por nadie. 

183. No me agradan todas 

las personas que conozco. 

  

 3. Si pudiera colarme en un 

cine sin pagar y estuviera 

seguro de que no me iban a 

ver, probablemente lo haría. 

123. Si pudiera entrar en 

un espectáculo sin pagar, y 

estuviera seguro de no ser 

visto, probablemente lo 

haría. 

  

 4. A veces me gusta cotillear. 
203. A veces chismorreo 

un poco. 

  

7. Ha habido ocasiones en que 

me he aprovechado de alguien. 

 36. ¿Alguna vez se ha 

aprovechado de alguien? 

16.- Me aprovecho de la 

gente. 

8. Siempre que me equivoco 

estoy dispuesto a admitirlo. 

 82. Cuando ha cometido 

una equivocación ¿está 

siempre dispuesto a 

admitirlo? 

 

10. Siempre procuro llevar a la 

práctica lo que predico. 

 43. ¿Hace siempre lo que 

predica? 

 

11. A veces intento ajustar las 

cuentas, más que perdonar y 

olvidar. 

  85.- A veces me gustaría 

más ponerme en mi sitio que 

perdonar y olvidar. 

 

12. Soy siempre amable, 

incluso con las personas que 

son desagradables. 

  48. Puedo engañar a las 

personas siendo amigable 

cuando en realidad me 

desagradan. 

20. Nunca he dicho nada 

deliberadamente que hiriera los 

sentimientos de alguien. 

  23. He dicho cosas que 

hirieron los sentimientos de 

otros. 

 

21. Cuando como en casa mis 

modales en la mesa son tan 

buenos como cuando estoy 

comiendo en un restaurante. 

107. Mis modales en la 

mesa no son tan correctos 

en mi casa como cuando 

salgo a comer fuera. 

  

25. En algunas elecciones, 

estudio minuciosamente las 

características de cada 

candidato, antes de votar. 

232. En las elecciones, 

algunas veces voto a 

candidatos que conozco 

muy poco. 

  

 

77. De vez en cuando dejo 

para mañana lo que debiera 

hacer hoy. 

79. ¿A veces se deja para 

mañana lo que debería 

hacer hoy? 
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Objetivo y descripción de la M-C SDS 

 

Objetivo 
 

La M-C SDS es un inventario de autoinforme de lápiz y papel que inicialmente fue diseñada para 

evaluar la deseabilidad social entendida «en términos de la necesidad de los sujetos de responder de una 

manera culturalmente sancionada» y basada en «la definición de una población de los comportamientos 

culturalmente aceptables y aprobados y que son, al mismo tiempo, relativamente poco probable que 

ocurran» (Crowne y Marlowe, 1960, p. 354). Por tanto, su objetivo es evaluar la deseabilidad social 

entendida como sesgo o estilo de respuesta. 

Sin embargo, posteriormente sus autores argumentaron que la escala en realidad medía diferencias 

individuales en un rasgo de personalidad denominado «necesidad de aprobación social», que 

posteriormente matizaron para incluir también el «miedo a la reprobación social», mientras que otros 

autores han considerado que el rasgo de personalidad que mide la M-C SDS, en especial en condiciones 

neutrales que no suscitan ninguna motivación para el fingimiento, se debería denominar mejor 

«motivación para la aprobación» o «dependencia de la evaluación», mientras que aún otros consideran que 

el rasgo que evalúa la M-C SDS en tales condiciones es «evitación de la desaprobación», «conformismo 

social» o «defensividad». En esta última acepción, la M-C SDS también se ha convertido, tal y como se 

comentaba con anterioridad, en el instrumento estándar para definir el estilo de afrontamiento represivo 

(Mund y Mitte, 2012; Weinberger, 1990; Weinberger, Schwartz y Davison, 1979), de manera que se 

supone que las personas con bajo nivel de ansiedad rasgo medido, por ejemplo, con el STAI de 

Spielberger et al. (1970), y con alto nivel de deseabilidad social medido por la M-C SDS y entendida como 

rasgo de defensividad, utilizan un estilo de afrontamiento represivo («represores»), lo cual puede tener 

importantes consecuencias para su salud física (Mund y Mitte, 2012; Myers, 2010). 

La M-C SDS fue inicialmente desarrollada con estudiantes universitarios, pero ha sido aplicada y 

validada con una gran variedad de poblaciones (adultos, adolescentes y ancianos de la población general, 

pacientes con trastornos psicológicos o con enfermedades médicas, pacientes geriátricos, etc.), incluidas 

poblaciones forenses (p. ej., personas evaluadas en contextos forenses, delincuentes sexuales). 

 

Descripción 
 

La M-C SDS original y sus adaptaciones españolas (véase más adelante) están compuestas de 33 

ítems, de los cuales 18 (ítems directos) reflejan comportamientos y rasgos socialmente deseables, pero 

infrecuentes (p. ej., «Nunca dudo en dejar mis cosas si tengo que ayudar a alguien que lo necesita»), 

mientras que los restantes 15 ítems (ítems inversos) reflejan comportamientos y rasgos indeseables, pero 

muy frecuentes (p. ej., «A veces me gusta cotillear»). Sobre estos ítems, la persona evaluada debe indicar 

si son verdaderos o falsos en lo que respecta a sí misma. 

La versión breve española de Gutiérrez et al. (2016) incluye los 18 ítems de la adaptación 

española de Ávila Espada y Tomé Rodríguez (1987, citado en Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989) que 

son más consistentes en muestras de adultos de la población general española. De esos 18 ítems de la 

versión breve, 13 reflejan comportamientos y rasgos indeseables, pero muy frecuentes (p. ej., «Ha habido 

ocasiones en que me he aprovechado de alguien»), y los restantes 5 reflejan comportamientos y rasgos 

socialmente deseables, pero infrecuentes (p. ej., «Independientemente de quién esté hablando, yo siempre 

le escucho atentamente»). 
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Versiones de la M-C SDS y adaptaciones en español 
 

Existen varias versiones breves de 10, 11, 12, 13 y 20 ítems de la M-C SDS (Ballard, 1992; 

Reynolds, 1982; Strahan y Gerbasi, 1972). Existen además traducciones o adaptaciones de la M-C SDS y 

de las versiones breves de la misma en muchos idiomas: alemán (Lück y Timaeus, 1969), árabe (Consalvi, 

1972), chino (Tao, Guoying y Brody, 2009), danés (Consalvi, 1972), francés (Blais, Lachance y Riddle, 

1991, citado en Verardi et al., 2010), español de Argentina (Cosentino y Solano, 2008; Pérez, Labiano y 

Brusasca, 2010), español de España (Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1987, citado en Ávila Espada y 

Tomé Rodríguez, 1989; Ferrando y Chico, 2000; Gutiérrez, Sanz, Espinosa, Gesteira y García-Vera, 2016; 

Nuevo et al., 2009), español de Puerto Rico (Collazo, 2005), español de México (Castro, Maya y Orozco, 

1986; estudiada psicométricamente por Lara Cantú, 1990, y Lara-Cantú y Suzan-Reed, 1988), italiano 

(Saggino y Perfetti, 2003, citado en Fastame y Penna, 2012), holandés y noruego (véase Beretvas, Meyers 

y Leite, 2002), los idiomas oficiales y locales de Etiopía, Kenya, Mozambique y Uganda (Vu, Tran, Pham 

y Ahmed, 2011), etc. 

Existen dos adaptaciones de la M-C SDS en español para España, una realizada por Ávila Espada 

y Tomé Rodríguez (1987, citado en Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989) y otra por Ferrando y Chico 

(2000), de las cuales la más popular, tal y como se ha argumentado al principio del artículo, es la primera. 

Nuevo et al. (2009) utilizaron una versión breve de la adaptación de Ávila Espada y Tomé Rodríguez 

consistente en utilizar los 10 ítems de una de las versiones reducidas desarrolladas por Strahan y Gerbasi 

(1972) a partir de la M-C SDS original en inglés. Gutiérrez et al. (2016) han desarrollado una versión 

breve de la adaptación de la M-C SDS de Ávila Espada y Tomé Rodríguez (1987, citado en Ávila Espada 

y Tomé Rodríguez, 1989) obtenida tras seleccionar los ítems con mejores índices de consistencia interna a 

partir de las respuestas de una muestra de adultos voluntarios españoles. 

 

 

Propiedades psicométricas de la M-C SDS 
 

Fiabilidad 
 

Un metaanálisis realizado por Beretvas et al. (2002) con los resultados de 93 estudios reveló que 

la fiabilidad de consistencia interna promedio de la M-C SDS es de 0,797 para las mujeres adultas y de 

0,704 para los varones adultos, ambas aceptables, mientras que para los adolescentes los índices medios 

de consistencia interna fueron más bajos y poco aceptables: 0,661 para mujeres adolescentes y 0,526 para 

varones adolescentes. Posiblemente, el contenido de algunos ítems de la M-C SDS no es relevante para 

menores de 18 años (p. ej., ítem 16: «Nunca emprendo un viaje largo sin revisar a fondo la seguridad del 

coche»; ítem 25: «En algunas elecciones, estudio minuciosamente las características de cada candidato, 

antes de votar») y el de otros ítems quizás sea poco sensible para detectar diferencias individuales entre 

adolescentes (p. ej., ítem 24: «Siempre soy muy cuidadoso en la forma de vestir»; ítem 30: «No suelo 

decir tacos, pero si se escapa alguno suelo pedir disculpas a quien esté conmigo»). 

Respecto a la población forense, Tatman et al. (2009) encontró que la M-C SDS mostraba un buen 

índice de fiabilidad de consistencia interna en una muestra de delincuentes sexuales (alfa = 0,85). 

La adaptación española de Ávila Espada y Tomé Rodríguez (1987, citado en Ávila Espada y 

Tomé Rodríguez, 1989) presenta también índices de fiabilidad aceptables en adultos, con coeficientes alfa 
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de consistencia interna de 0,75 para muestras de estudiantes universitarios y de 0,79 y 0,80 para muestras 

de candidatos en procesos de selección de personal o de promoción laboral (Ávila Espada y Tomé 

Rodríguez, 1989) y entre 0,72 y 0,80 para adultos de la población general (Gutiérrez et al., 2016). 

La versión breve española de Gutiérrez et al. (2016) también muestra un coeficiente alfa de 

consistencia interna aceptable para adultos de la población general (alfa = 0,76). 

El metaanálisis anteriormente citado de Beretvas et al. (2002) también analizó los resultados de 13 

estudios que informaban de coeficientes de fiabilidad test-retest. Estos coeficientes oscilaban entre 0,38 

(asociado a un período test-retest de 2-4 semanas) y 0,86 (asociado a un período test-retest de más de un 1 

mes). 

En relación con la población forense, el estudio anteriormente mencionado de Tatman et al. 

(2009) con una muestra de delincuentes sexuales encontró que la M-C SDS también mostraba un buen 

índice de fiabilidad en ese tipo de población en lo que respecto a la estabilidad test-retest a las tres 

semanas (r = 0,89). 

 

Validez 
 

Aunque la M-C SDS muestra correlaciones bajas con otras escalas que también miden 

deseabilidad social como, por ejemplo, la Escala de Deseabilidad Social de Edwards, y esto podría indicar 

que la M-C SDS tiene problemas de validez convergente, los estudios que han realizado análisis factoriales 

conjuntos de los instrumentos de deseabilidad social han encontrado de manera consistente dos factores, y 

este hecho podría explicar esas bajas correlaciones (Paulhus, 1991). 

El primer factor encontrado en los análisis factoriales que incluyen varios instrumentos de 

deseabilidad social parece reflejar una forma de «autoengaño» y se refiere a una autopresentación honesta, 

pero extremadamente positiva, principalmente mediante la negación de aspectos socialmente indeseables. 

Este factor parece que no se ve afectado de manera muy significativa por las condiciones experimentales 

de administración de la prueba (p. ej., condiciones de selección de personal). 

El segundo factor parece reflejar una forma de «manejo de la impresión» o «manejo o 

manipulación de la imagen» para dar buena impresión (o mala impresión según las circunstancias), es 

decir, se refiere a una autopresentación hecha con el propósito de ajustarse a la audiencia, lo que implica 

en muchos contextos autopresentarse con una imagen socialmente deseable (p. ej., en selección de 

personal), aunque en otros contextos sea autopresentarse con una imagen socialmente indeseable (p. ej., en 

contextos legales o forenses donde puede haber ganancias secundarias asociadas a la presencia de 

síntomas o trastornos psicológicos). Esta tendencia varía según las condiciones de administración de la 

prueba respecto a las características de la demanda y las motivaciones transitorias de las personas 

evaluadas (sería el factor denominado por otros autores «disimulación» y por otros «actitud inteligente de 

adaptación» o «distorsión motivacional») y puede estar relacionado con rasgos de personalidad como el 

tradicionalismo, la responsabilidad y la amabilidad. 

El factor de autoengaño parece estar relacionado de manera positiva con los constructos de 

autoestima, ajuste psicológico y salud mental, de manera que su eliminación (p. ej., mediante el uso de 

una correlación parcial) cuando se evalúan tales variables no parece adecuada, ya que esta forma de 

deseabilidad social está intrínsecamente unida a la varianza del contenido del constructo de interés. Sin 

embargo, el factor de manipulación de la imagen sí debería ser controlado, sobre todo en circunstancias en 

los que se sospecha que su aportación puede ser muy importante en las puntuaciones de las personas en 

otras variables (p. ej., en situaciones de selección de personal, en contextos legales o forenses). 
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Los resultados de las investigaciones factoriales sugieren que la M-C SDS mide ambos factores, 

aunque en mayor medida el segundo factor de «manipulación de la imagen» (Paulhus, 1991), lo cual 

explicaría sus bajas correlaciones con la Escala de Deseabilidad Social de Edwards, la cual mide 

fundamentalmente el primer factor de «autoengaño». 

Los estudios factoriales llevados a cabo con muestras forenses como, por ejemplo, muestras de 

delincuentes sexuales (Tatman et al., 2009), también han confirmado una estructura bifactorial compatible 

con la anteriormente mencionada, aunque más centrada en la negación de características positivas (un 

factor de negación, que estaría más relacionado con el factor de autoengaño) y en la atribución de 

características positivas (un factor de atribución, que estaría más relacionado con el factor de manejo de la 

impresión) (véanse más adelante los resultados de otros estudios sobre la validez factorial).  

Al contrario que la Escala de Deseabilidad Social de Edwards, la M-C SDS no presenta 

correlaciones grandes con medidas de psicopatología o desajuste psicológico, lo cual implica buenos 

índices de validez discriminante para la M-C SDS y responde a uno de los objetivos iniciales de Crowne y 

Marlowe (1960) cuando desarrollaron el instrumento: que su escala, al contrario de la de Edwards, no 

incluyera contenido patológico, sino conductas personales e interpersonales comunes. 

Por ejemplo, Tanaka-Matsumi y Kameoka (1986) mostraron que las correlaciones de la M-C SDS 

con varias medidas de ansiedad y depresión eran negativas y oscilaban solamente entre -0,19 y -0,32. 

Trabajando con la adaptación española de la M-C SDS, Gutiérrez et al. (2016) también ha encontrado 

datos que apoyan la validez nomológica de la M-C SDS y que muestran que esta escala correlaciona de 

forma negativa con neuroticismo e ira (-0,39 y -0,29, respectivamente), pero de forma positiva y mayor 

con responsabilidad y amabilidad (0,48 y 0,42, respectivamente). Es más, la versión breve de la 

adaptación española de la M-C SDS muestra un patrón de correlaciones similar al de la escala completa 

(Guitérrez et al., 2016). 

Por otro lado, entendida como una medida de necesidad de aprobación social, miedo a la 

reprobación social o defensividad como rasgo de personalidad, Crowne y Marlowe (1964) resumen los 

resultados de una serie de estudios que muestran que las personas que puntúan alto en la M-C SDS, en 

comparación a las que puntúan bajo, responden en mayor medida al refuerzo social, inhiben la agresión, 

son más susceptibles a la influencia social, prefieren las conductas de bajo riesgo y evitan la evaluación de 

los demás, incluso cuando hay mayor probabilidad de recibir una evaluación positiva que negativa (véase 

también las revisiones de Cretowne, 1979; Millham y Jacobson, 1978; Strickland, 1977). 

Desde el punto de vista de la validez factorial, varios estudios que han realizado análisis 

factoriales sobre las respuestas a los ítems de la M-C SDS han encontrado una única dimensión, lo cual 

apoya la obtención de una única puntuación total en la M-C SDS que reflejaría deseabilidad social (o 

defensividad rasgo, evitación de la desaprobación, motivación para la aprobación, etc.). Por ejemplo, 

Ferrando y Chico (2000), utilizando un modelo de análisis factorial no lineal con su adaptación española, 

encontraron que las puntuaciones de la M-C SDS miden esencialmente una sola dimensión en estudiantes 

universitarios españoles. De hecho, aunque algunos autores han propuesto y encontrado una solución 

bifactorial que distingue un factor compuesto por los ítems que puntúan en deseabilidad social (o 

defensividad rasgo) cuando se contestan «verdadero» (factor denominado de «atribución» porque implica 

la atribución de comportamientos y características de personalidad socialmente deseables) y otro factor 

compuesto por los ítems que puntúan en deseabilidad social (o defensividad rasgo) cuando se contestan 

«falso» (factor denominado de «negación» porque implica la negación de comportamientos y 

características socialmente indeseables) (Ramanaiah y Martin, 1980; Tatman et al., 2009), otros estudios 

han encontrado que la correlación entre estos dos conjuntos de ítems es muy alta (0,84 en Greenwald y 
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Clausen, 1970; 0,87 en Crino, Svoboda, Rubenfeld y White, 1983), lo cual parece señalar sin duda a la 

presencia de una única dimensión que subyacería tras la M-C SDS. 

Los resultados de Gutiérrez et al. (2016) con su versión abreviada de 18 ítems de la adaptación 

española de Ávila Espada y Tomé Rodríguez (1987, citado en Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989) 

también indican que las puntuaciones de dicha versión breve miden una sola dimensión. 

Finalmente, la M-C SDS ha demostrado sensibilidad a los efectos de diversas audiencias, lo que 

implica, no solo indicios de su validez de criterio, sino también que su utilización como una medida 

sensible a las demandas de la situación está bien fundamentado (Davis y Cowles, 1989; Paulhus, 1984), 

aunque la existencia de tales efectos no implica que las personas estuvieran modificación conscientemente 

sus autopresentaciones ante dichas audiencias (Paulhus, 1991). De hecho, como han mostrado Gutiérrez et 

al. (2016) con la adaptación española, las puntuaciones en la M-C SDS que obtienen los adultos españoles 

voluntarios difiere notablemente de las puntuaciones que obtienen los adultos españoles en procesos de 

selección/promoción laboral (casi tres cuartos de unidad de desviación típica; d = 0.70), lo que reflejaría 

las diferencias en dichos contextos de evaluación: neutro en el caso de los voluntarios y susceptible al 

fingimiento en el caso de los procesos de selección/promoción laboral. 

Un tipo similar de indicador de validez de criterio, y también favorable, ha sido obtenido en 

población forense, ya que Andrews y Meyer (2003) encontraron una puntuación media en la M-C SDS de 

19,4 en una muestra amplia de personas a las que se había evaluado en contextos forenses (N = 1096), 

puntuación que era significativamente mayor que la media de 15,1 obtenida en estudios previos con 

muestras de personas evaluadas en contextos no forenses (N conjunta = 2334). 

 

 

Aplicación de la M-C SDS 
 

Tiempo e instrucciones de aplicación 
 

El tiempo estimado que lleva la aplicación de la M-C SDS es de 10 minutos (5 para la versión 

breve de 18 ítems). Cada ítem de la M-C SDS recoge un comportamiento o rasgo socialmente deseable, 

pero infrecuente, o un comportamiento o rasgo indeseable, pero muy frecuente, y la persona evaluada 

debe indicar si son verdaderos o falsos en lo que respecta a sí misma. 

 

 

Corrección e interpretación 
 

Cada ítem directo (que recoge un comportamiento o rasgo socialmente deseable) que la persona 

considera verdadero se puntúa con un 1 y, así mismo, cada ítem inverso (que recoge un comportamiento o 

rasgo socialmente indeseable) que se considera falso también se puntúa con un 1. El resto de respuestas se 

puntúan con un 0. En particular, para la corrección de la adaptación española de Ávila Espada y Tomé 

Rodríguez se utiliza la clave que se recoge en la Tabla 2. 

Las respuestas de la persona evaluada que coincidan con la clave anterior puntúan 1, mientras que 

las opuestas puntúan 0. La suma de las puntuaciones a los ítems permite obtener una puntuación total 

entre 0 y 33 en la que una mayor puntuación indica una mayor deseabilidad social entendida como sesgo 

de respuesta o rasgo de personalidad (defensividad rasgo, evitación de la desaprobación, motivación para 

la aprobación, etc.). En el caso de la versión breve española de Gutiérrez et al. (2016) la clave de 

corrección se presenta en la Tabla 3. La suma de las puntuaciones a los 18 ítems de la versión breve 
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española permite obtener una puntuación total entre 0 y 18 en la que una mayor puntuación indica una 

mayor deseabilidad social entendida como sesgo de respuesta o rasgo de personalidad. 

 

Tabla 2. Clave para la corrección de la adaptación española de la M-C SDS de Ávila Espada y Tomé 

Rodríguez (1987; citado en Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989) 

 
Ítem Clave Ítem Clave Ítem Clave 

Ítem 1 = V Ítem 12 = V Ítem 23 = F 

Ítem 2 = V Ítem 13 = F Ítem 24 = V 

Ítem 3 = F Ítem 14 = F Ítem 25 = V 

Ítem 4 = F Ítem 15 = V Ítem 26 = F 

Ítem 5 = F Ítem 16 = V Ítem 27 = V 

Ítem 6 = V Ítem 17 = F Ítem 28 = F 

Ítem 7 = F Ítem 18 = V Ítem 29 = V 

Ítem 8 = V Ítem 19 = F Ítem 30 = V 

Ítem 9 = F Ítem 20 = V Ítem 31 = F 

Ítem 10 = V Ítem 21 = V Ítem 32 = V 

Ítem 11 = F Ítem 22 = F Ítem 33 = V 

 

        Tabla 3. Clave para la corrección de la versión breve española de la M-C SDS de Gutiérrez et al. (2016) 
 

Ítem Clave Ítem Clave Ítem Clave 

Ítem 1 = V Ítem 7 = V Ítem 13 = F 

Ítem 2 = F Ítem 8 = F Ítem 14 = V 

Ítem 3 = F Ítem 9 = V Ítem 15 = F 

Ítem 4 = V Ítem 10 = F Ítem 16 = V 

Ítem 5 = F Ítem 11 = F Ítem 17 = F 

Ítem 6 = V Ítem 12 = F Ítem 18 = V 

 

Para interpretar las puntuaciones, la adaptación española de la M-C SDS de Ávila Espada y Tomé 

Rodríguez cuenta con baremos (medias, desviaciones típicas y percentiles) obtenidos con muestras de 

estudiantes universitarios y de candidatos en procesos de selección de personal o de promoción laboral 

(Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989; véase la Tabla 4) y con una muestra de adultos de la población 

general en condiciones voluntarias de participación (Gutiérrez et al., 2016; véase la Tabla 5). En esta 

última muestra, además de los baremos globales, se han obtenido baremos para tres grupos de edad (18-25 

años, 26-49 años y 50 años y más). 

Respecto a la versión breve de la adaptación española de la M-C SDS, esta cuenta con baremos 

(media, desviación típica y percentiles) obtenidos únicamente con una muestra de adultos de la población 

general en condiciones voluntarias de participación, aunque en la misma también se han elaborado 

baremos de forma global y de forma independiente para tres grupos de edad (18-25 años, 26-49 años y 50 

años y más) (Gutiérrez et al., 2016). Los baremos españoles de la versión breve se recogen en la Tabla 5. 

Ávila y Tomé (1989) sugieren utilizar los percentiles 75 y 25 como puntuaciones de corte para 

identificar personas que muestran sesgos o estilos de respuesta de deseabilidad e indeseabilidad social, 

respectivamente. Sin embargo, dado que los índices de fiabilidad de la escala de la M-C SDS se 

encuentran en los valores aceptables de 0,70-0,80, pero no alcanzan los valores más deseables de 0,90 que 



 

Sanz et al. 

 

 

 

 
Psicopatología Clínica, Legal y Forense, Vol.18, 2018, pp.112-133. 

124 

se recomiendan para diagnósticos y pronósticos individuales (Yela, 1984/2005), parece más aconsejable 

utilizar para dicha identificación puntos de corte más conservadores como, por ejemplo, los percentiles 90 

y 10, sobre todo si la decisión que se tome en el caso de que una persona alcance o supere dichos puntos 

de corte en la M-C SDS sea prescindir de sus puntuaciones en otros tests de autoinforme. Además, cuando 

el objetivo sea identificar personas que muestran sesgos o estilos de respuesta de deseabilidad o 

indeseabilidad social, sería necesario seleccionar esos puntos de corte de entre los baremos de la M-C SDS 

más apropiados para las características de la demanda del contexto en que se esté evaluando a cada 

persona en particular, o al menos los más apropiados dentro de las opciones disponibles. Así, por ejemplo, 

si en un contexto se espera que las personas evaluadas se presenten de manera favorable, tal y como suele 

ocurrir en los procesos de selección o promoción laboral, lo más aconsejable para detectar personas que 

muestran un sesgo o estilo de respuesta de deseabilidad social sería utilizar una puntuación igual o 

superior a 27 (el percentil 90 de la muestra de funcionarios en procesos de promoción laboral de Ávila y 

Tomé, 1989), mientras que lo recomendable para detectar personas que muestran un sesgo o estilo de 

respuesta de indeseabilidad social sería utilizar una puntuación igual o inferior a 15 (el percentil 10 de la 

muestra de funcionarios en procesos de promoción laboral de Ávila y Tomé, 1989). 

 
Tabla 4. Baremos de la adaptación española de la M-C SDS para estudiantes universitarios y candidatos en procesos 

de selección de personal o de promoción laboral (Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989, p. 514) 

 

Estudiantes universitarios normales 

(sin expectativas específicas) 

Candidatos con expectativas de 

Psicología Farmacia Varias facultades Promoción de  

funcionarios 

Selección de 

militares 

PD Centil PD Centil PD Centil PD Centil PD Centil 

26-33 99 27-33 99 26-33 99 30-33 99 32-33 99 

24-25 95 25-26 95 23-25 95 28-29 95 31 95 

23 90 23-24 90 21-22 90 27 90 29-30 90 

21-22 85         

20 80 22 80 20 80 26 80 28 80 

    19 75 24-25 75 27 75 

19 70 21 70 18 70   26 70 

18 65         

17 60 20 60 17 60 22-23 60 24-25 60 

15-16 50 19 50 16 50 20-21 50 23 50 

  17-18 40 15 40 19 40 22 40 

14 35         

  15-16 30 14 30 18 30 20-21 30 

13 25 14 25 13 25 17 25 19 25 

11-12 20 13 20 12 20 16 20 18 20 

10 15         

9 10 12 10 10-11 10 13-15 10 16-17 10 

7-8 5 9-11 5 8-9 5 7-12 5 12-15 5 

0-6 1 0-8 1 0-7 1 0-6 1 0-11 1 

Media 16,32 18,27 15,81 20,28 23,17 

DT 5,04 4,91 4,37 5,48 5,22 

N 127 115 557 93 148 
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Tabla 5. Baremos de la adaptación española de la M-C SDS y de su versión breve para la población general española 

y para diferentes grupos de esta población en función de la edad (Gutiérrez et al., 2016, p. 211) 

 

Percentil 

Puntuación directa en adultos de la población general española 

M-C SDS completa (33 ítems) M-C SDS breve (18 ítems) 

Total 
18-25 

años 

26-49 

años 
≥ 50 años Total 

18-25 

años 

26-49 

años 

≥ 50 

años 

1 6 5 6 5 1 1 3 2 

5 10 8 10 10 3 2 4 4 

10 11 11 11 13 5 3 5 6 

15 13 11 13 14 6 5 6 7 

20 14 12 13 16 6 5 6 8 

25 15 14 14 17 7 6 7 9 

30 16 15 15 18 7 6 7 9 

35 16 15 16 18 8 7 8 10 

40 17 16 17 19 9 7 9 10 

45 18 16 18 20 9 8 9 11 

50 18 17 18 21 10 8 10 11 

55 19 17 19 22 10 9 10 12 

60 20 18 20 22 11 9 11 12 

65 21 18 20 23 11 9 11 13 

70 21 19 21 23 12 10 11 13 

75 22 20 22 24 12 11 12 14 

80 23 21 23 25 13 11 12 14 

85 24 21 24 26 14 12 14 15 

90 25 22 25 28 14 13 15 16 

95 27 24 26 28 16 14 15 17 

99 29 27 28 31 17 15 16 18 

Media 18.36 16.58 18.11 20.30 9.59 8.11 9.58 11.02 

DT 5.25 4.60 5.02 5.43 3.68 3.35 3.34 3.75 

N 575 187 192 196 575 187 192 196 

 

Estos puntos de corte también serían apropiados en los procesos de evaluación de la idoneidad de 

los progenitores para ejercer la guardia o custodia de los hijos o de la idoneidad de los solicitantes para la 

adopción de menores, ya que, mientras no haya disponibles baremos españoles específicos para estos dos 

contextos legales y forenses, los baremos obtenidos con candidatos con expectativas de 

promoción/selección laboral serían los más adecuados, ya que en tales contextos, al igual que ocurre entre 

estos candidatos, también es esperable una motivación para la disimulación en la dirección de una imagen 

socialmente deseable. 

Por el contrario, en contextos neutros en los que no se aprecian demandas importantes para una 

autopresentación deseable o indeseable socialmente (p. ej., en contextos clínicos o educativos con 

pacientes o clientes voluntarios, en investigaciones con participantes voluntarios, etc.), los percentiles 90 y 

10 aconsejables serían aquellos de la muestra de adultos voluntarios de la población general de Gutiérrez 

et al. (2016): 25 y 11, respectivamente. 
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Por otro lado, en contextos en los que se espera que las personas evaluadas se presenten de manera 

poco favorable como, por ejemplo, en los procesos legales y forenses en los que hay en juego eximentes 

de responsabilidad penal o indemnizaciones en el caso de que dichas persona presenten problemas o 

trastornos psicológicos, lo más aconsejable para detectar personas que muestran un sesgo o estilo de 

respuesta de exageración de las características socialmente indeseables sería utilizar, a falta de baremos 

específicos para dichos contextos, una puntuación igual o inferior a 11 (el percentil 10 de la muestra de 

adultos de la población general de Gutiérrez et al., 2016), mientras que lo recomendable para detectar 

personas que muestran un sesgo o estilo de respuesta de deseabilidad social sería utilizar una puntuación 

igual o superior a 25 (el percentil 90 de la muestra de adultos de la población general de Gutiérrez et al., 

2016). Si se opta por utilizar la versión abreviada española de la M-C SDS de Gutiérrez et al. (2016), lo 

recomendable sería hacerlo únicamente en contextos neutros o en contextos donde se sospechen sesgos o 

estilos de respuestas de indeseabilidad social, ya que, por ahora, dicha versión tan sólo cuenta con 

baremos para adultos de la población general y en los cuales los percentiles 90 y 10 se corresponden con 

las puntuaciones de 14 y 5, respectivamente. 

Como instrumento para definir el estilo de afrontamiento represivo, se han propuesto puntuaciones 

de corte en la M-C SDS basadas en los estadísticos de tendencia central (p. ej., por encima de la mediana), 

en las puntuaciones percentiles (p. ej., por encima del tercer cuartil o percentil 75), en la combinación de 

estadísticos de tendencia central y dispersión (p. ej., un cuarto de desviación típica por encima de la 

media) o en la distribución de las puntuaciones (p. ej., por encima del tercio superior) para identificar a las 

personas con altos niveles de defensividad rasgo y para considerarlas «represoras» si además presentan 

una puntuación baja en un instrumento de ansiedad rasgo (p. ej., Calvo y Eysenck, 2000; Cano Vindel et 

al., 1994; Myers, 2010; Weinberger, 1990; Weinberger et al., 1979). Por tanto, no hay, por ahora, mucho 

acuerdo entre los investigadores respecto a la puntuación de corte de la M-C SDS que se debería utilizar, 

en combinación con una puntuación baja en un instrumento de ansiedad rasgo, para identificar personas 

con un estilo de afrontamiento represivo. Puesto que dicha identificación ha sido útil fundamentalmente en 

el campo de la psicología de la salud, los baremos de los adultos de la población general de Gutiérrez et al. 

(2016) serían, en principio, los más adecuados, y, en el caso de que se utilice el percentil 75 como punto 

de corte, este se correspondería con una puntuación de 22 para la versión completa de la M-C SDS y con 

una puntuación de 12 para su versión breve de 18 ítems. 

 

 

Momentos y formas de utilización 
 

Como medida del sesgo o estilo de respuesta de deseabilidad social, la M-C SDS se utiliza siempre 

que se quieran identificar individuos cuyos protocolos de evaluación son sospechosos de disimulación, 

simulación o fingimiento, y esto tanto en la exploración inicial como durante la finalización y seguimiento 

de cualquier intervención psicológica, aunque lo más habitual es su utilización en la exploración inicial. 

Como medida de defensividad rasgo (o motivación para la aprobación, evitación de la 

desaprobación, etc.) o del estilo de afrontamiento represivo, se puede utilizar tanto en la exploración 

inicial como durante el curso, finalización y seguimiento del proceso terapéutico. 

Por otro lado, como medida del sesgo o estilo de respuesta de deseabilidad social, la M-C SDS ha 

sido utilizada para controlar dicho sesgo o estilo a la hora de construir instrumentos que midan otros 

constructos psicológicos. Para ello, se suele aplicar la M-C SDS junto a la medida del constructo de interés 

a una muestra de participantes tan amplia y representativa como sea posible y, posteriormente, se analizan 

las respuestas a los ítems de ambos instrumentos mediante análisis factorial y se extraen y se rotan los 
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factores apropiados. Aquellos items del nuevo instrumento que saturen en el factor donde saturan los 

ítems de la M-C SDS deberían ser eliminados, mientras que se supone que los ítems que saturan de manera 

más alta en los restantes factores necesariamente evalúan diferencias individuales más allá de los efectos 

de la deseabilidad social. Por tanto, estos ítems pueden ser utilizados para construir medidas de contenido 

libres de deseabilidad social. 

 Igualmente, la M-C SDS ha sido utilizada, mediante las técnicas estadísticas apropiadas de 

regresión, para: (a) obtener correlaciones parciales entre dos variables de interés en las que se elimina el 

influjo de la medida de deseabilidad social de la M-C SDS, de manera que así se controla el hecho de que 

las correlaciones entre las variables de interés sean espúreas; (b) mejorar la validez de las puntuaciones 

individuales, en el sentido de que las puntuaciones brutas o directas en la variable de interés pueden ser 

corregidas utilizando la ecuación de regresión entre esa variable y la medida de la M-C SDS. Este último 

procedimiento es similar al que aparece de manera sistematizada en el MMPI y en el MMPI-2, en los 

cuales las puntuaciones en ciertas escalas clínicas son ajustadas usando la escala K como una medida de 

deseabilidad social. 

 

 

Conclusiones 
 

 La deseabilidad social entendida como sesgo de respuesta, es decir, como tendencia, voluntaria o 

involuntaria a responder de un modo deseable socialmente a los instrumentos de evaluación psicológica, 

negando que uno posee características negativas y atribuyéndose cualidades positivas, es un constructo 

estrechamente relacionado con otros que también implican una cierta falta de sinceridad (p. ej., 

autoengaño, manipulación de la imagen, mentira, disimulación, simulación, fingimiento, defensividad). La 

deseabilidad social y, en general, la falta de sinceridad, son un tema preocupante en el campo de la 

psicología legal y forense, particularmente cuando se usan medidas de autoinforme. La M-C SDS es uno 

de los instrumentos más utilizados para medir la deseabilidad social entendida como sesgo de respuesta y, 

para ese fin, cuenta con buenos indicadores de fiabilidad y validez, tanto en población general como en 

población forense. 

 En España, contamos con dos adaptaciones españolas, una realizada por Ávila Espada y Tomé 

Rodríguez (1987, citado en Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989) y otra por Ferrando y Chico (2000), 

las dos con buenos índices de fiabilidad y validez en diferentes muestras de la población española, y de las 

cuales la más popular quizá sea la primera, que además cuenta con una versión abreviada que también 

cuenta con buenos índices de fiabilidad y validez en población general española (Gutiérrez et al., 2016). 

Aunque apenas hay publicaciones de la M-C SDS en población forense española, sí existen baremos de 

candidatos en procesos de selección de personal o de promoción laboral para la adaptación de Ávila 

España y Tomé Rodríguez (1987, citado en Ávila Espada y Tomé Rodríguez, 1989), los cuales pueden ser 

muy útiles, por ejemplo, en los procesos de evaluación de la idoneidad de los progenitores para ejercer la 

guardia o custodia de los hijos o de la idoneidad de los solicitantes para la adopción de menores. Mientras 

no haya disponibles baremos españoles específicos para estos dos contextos legales y forenses, los 

baremos de selección o promoción laboral serían los más adecuados, ya que en tales contextos también es 

esperable una motivación para la disimulación en la dirección de una imagen socialmente deseable. En 

este sentido, el hecho de la que la adaptación de Ávila España y Tomé Rodríguez (1987, citado en Ávila 

Espada y Tomé Rodríguez, 1989) cuente con esos baremos de selección o promoción laboral y la 
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adaptación de Ferrando y Chico (2000) no, es un motivo más para preferir la primera adaptación (y su 

versión abreviada) sobre esta última, al menos en contexto legales y forenses. 

 Por otro lado, en contextos en los que se espera que las personas evaluadas se presenten de manera 

poco favorable como, por ejemplo, en los procesos legales y forenses en los que hay en juego eximentes 

de responsabilidad penal o indemnizaciones en el caso de que dichas persona presenten problemas o 

trastornos psicológicos, lo más aconsejable sería, en general, utilizar baremos de la población general 

española, tales como los que presenta la adaptación de Ávila España y Tomé Rodríguez y su versión 

abreviada (Gutiérrez et al., 2016), en lugar de los baremos de estudiantes universitarios de la adaptación 

de Ferrando y Chico (2000), motivo también para preferir la primera adaptación a esta segunda. 

 En cualquier caso, la realización de estudios psicométricos y de aplicación de la M-C SDS con 

muestras de personas españolas evaluadas en distintos contextos legales y forenses es una asignatura 

pendiente que la investigación futura debería abordar sin falta y con premura. 
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